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RAZON: CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL COPJA DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE El MISHO QUE ME sb: 
PRESENTADO POR EL INTERESADO EN CUATRO FOJA ($) UTIL (ES) HABIENDO ARCHIVADO UNI IGUAL EN E 
PROTOCOLO DE LA NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA ACTUALMENTE A MI LARGO ¿ONCORME 1 ORD 

QUITO, A 15 DE OCIEMBRY LEL 2611. 
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TIMBRE CANTONAL 

  

LEÑA an    alar 

    

   solemnidades y exigencias de la ley ecuatoriana, representándo8 

DELISSIA INVESTMENT INC. con voz y voto en las juntas 
generales ordinarias, extraordinarias o universales, sin limitación 

alguna, excepto, para la venta y transferencia de acciones, para lo 

que requerirá el mandatario FRANCIS RAINEAU autorización 
expresa de la mandante DELISSIA INVESTMENT INC., otorgando 
al mandatario FRANCIS RAINEAU la facultad de designar 
Apoderados locales en Ecuador para que representen 

judicialmente a DELISSIA INVESTMENT INC. en Ecuador, ante 
cualquier Autoridad Pública o Judicial de la República del 
Ecuador, en todo cuanto fuere necesario hacerlo, para la defensa 

de sus intereses empresariales y para cumplir los mandatos 

legales o reglamentarios emanados de las leyes y reglamentos en: 
Ecuador, de manera especial, para cumplir las vigentes exigencias 

legales de la Ley de Compañías y de la Superintendencia de. 

Compañías, ya sea contestando demandas o proponiéndolas a 

nombre de DELISSIA INVESTMENT INC. En el ejercicio del 
mandato, el mandatario FRANCIS RAINEAU velará por los 
mejores intereses de la mandante DELISSIA INVESTMENT INC. 
Este Poder se A hasta que no sea revocado en 

    

     

    

  

£) JOHN H. IGLEHART/ her 
PRESIDENTE DE DELISSIA INVESTMENT INC2. sé. 
Pasaporte número +f1087166 E 

forma expresa.- LY APOSTILLE 
aya du 3 octobre 1861) 

iscie puta 

1 e . » 

The undersigned, Me Jean-Luc DUCRET, Notary 

Public in Geneva, Switzerland, certifies the above 

signature of Mr John H. IGLEHART, who signed 
according to the original sample of his signature filed 
in his Office. The undersigned doesn't assume any 

llability as to the content of this dócument. Geneva, 
this 11% day of March, 2010. s 

No 
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PODER 

QUE OTORGA 

LA EMPRESA 

  

DELISSIA INVESTMENT INC 

A FAVOR DEL SEÑOR 

FRANCIS RAINEAU 

En la ciudad de Ginebra, hoy día 9 de marzo del año dos mil diez, 

Yo, JOHN H. IGLEHART, en mi calidad de Presidente con 

facultades de representación de la sociedad DELISSIA 
INVESTMENT INC., conforme se demuestra con los habilitantes 

que se acompañan a este Poder, siendo DELISSIA INVESTMENT 
INC., una persona jurídica constituida en las Islas Vírgenes 
Británicas, el diecinueve de Octubre del dos mil, inscrita en el 

Registro de Compañías con el número cuatro uno tres uno siete 
cuatro, con domicilio en Vanterpool Plaza, segundo piso, 

Wickhams Cay uno, Road Town, Tórtola, BVI, tengo a bien a 
nombre de DELISSIA INVESTMENT INC., otorgar este Poder 
Especial a favor del Señor FRANCIS RAINEAU, de nacionalidad 
Francesa, con el fin de que represente a DELISSIA INVESTMENT 
INC., en Ecuador, en todo cuanto hace referencia a DELISSIA 

INVESTMENT INC., como accionista de la empresa de 
nacionalidad ecuatoriana denominada INTERNATIONAL CASINOS 
ENTERTAINTMENT SOCIEDAD ANONIMA. En consecuencia, el 

mandatario FRANCIS RAINEAU, a nombre de DELISSIA 
INVESTMENT INC., podrá representarle a la mandante en las 
Juntas Generales de Accionistas que deban realizarse en Ecuador 
como accionista de INTERNATIONAL CASINOS ENTERTAINTMENT 
SOCIEDAD ANONIMA, ya sea para la designación de 
Administradores o en cualquier otra Junta de Accionistas que 
deba realizarse a futuro, para tratar cualquier asunto de orden 
empresarial, mientras mantenga la mandante DELISSIA 

INVESTMENT INC. la calidad de Accionista de dicha empresa 

ecuatoriana, en los términos y condiciones que más convenga a la 
mandante, de manera que se cumplan con todas las formalidades,
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DR. ROBERTO DUEÑAS MERA Po. 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

Á” 

QUITO - ECUADOR 

en todas y cada una de las cláusulas para constancia de lo cual ES 

    

firma en unidad de acto, de todo lo cual, doy fe.- 

FRANCIS RAINEAU 

Pasaporte número ¡CF6G4 2249. 

EL NOTARIO. 

Al Lecr 
NOTARIA NR 
Dr. oberto Dueñas Mera—> 

sita - E » 

 



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

PEDRO LUIS SANCHEZ RAMIREZ comparecerá ante cualquier 

Autoridad Pública o Privada de la República del Ecuador y puede 

suscribir a nombre de la mandante DELISSIA INVESTMENT INC. 

todo escrito, petición, demanda que fuere necesario para la 

defensa de los intereses de la mandante, en esta República del 

Ecuador, pudiendo delegar este Poder a una tercera persona o 

designar Procuradores Judiciales de la mandante en la persona de 

un Abogado, con las facultades contenidas en el artículo cuarenta 

y ocho del Código de Procedimiento Civil.- En el ejercicio del ' 

mandato, el mandatario velará por los mejores intereses de la 

mandante, entendiéndose incorporado a este Poder las normas 

legales constantes en el titulo vigésimo séptimo, del libro cuarto, 

del Código Civil Ecuatoriano.- Usted Señor Notario, se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de 

este instrumento público.- Firmado.-) Doctor Estuardo Ramirez 

Molina, portador de la matricula profesional del Colegio de 

Abogados de Quito, Número dos mil novecientos veinte y ocho.- A 

BOGADO.- Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura 

pública con todo el valor legal.- Para la celebración de la presente 

escritura pública se observaron los preceptos legales del caso y 

leida que le fue al compareciente por mi el Notario, este se ratifica



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR £ 

Y 

uno o varios Apoderados en Ecuador, la compareciente, como 

empresa accionista mandante DELISSIA INVESTMENT INC. 

debidamente representada por su mandatario y Apoderado 

compareciente FRANCIS RAINEAU, libre y voluntariamente, en la 

| calidad invocada, en pleno uso de sus facultades, tiene a bien a 

nombre de DELISSIA INVESTMENT INC, designar como su 

Apoderado en Ecuador al Señor PEDRO LUIS SANCHEZ 

RAMIREZ, de nacionalidad Española, residente en Ecuador, 

domiciliado en Quito, portador de la cédula de identidad 

ecuatoriana número uno siete dos cinco dos tres siete dos dos 

cuatro (172523722-4), con el fin de que dicho Apoderado 

represente en Ecuador a DELISSIA INVESTMENT INC. como 

accionista de la empresa APARTAMENTOS Y HOTELES 

ECUATORIANOS APARTEC SOCIEDAD ANONIMA , ante cualquier 

Autoridad Pública o Judicial de la República del Ecuador, en todo 

cuanto fuere necesario hacerlo, para la defensa de sus intereses 

empresariales y para cumplir los mandatos legales oO 

reglamentarios emanados de las leyes y reglamentos en Ecuador, 

de manera especial, para cumplir las vigentes exigencias legales 

de la Ley de Compañias y de la Superintendencia de Compañías, 

ya sea contestando demandas o proponiéndolas a nombre de 

DELISSIA INVESTMENT INC. En consecuencia, el mandatario 
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DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

este Poder, con base a las facultades contenidas en el Poder que 

se acompaña como habilitante, otorgado por la sociedad DELISSIA 

INVESTMENT INC, según Poder otorgado por el Señor John H. 

Iglehart, en su calidad de Presidente a nombre y en 

| representación de la referida  sociedad.- SEGUNDA: 

DESIGNACION DE APODERADO EN ECUADOR DE DELISSIA 

INVESTMENT INC.- Con el fin de poder cumplir con las 

disposiciones vigentes en la ley de Compañias, contenidas entre 

otras en la Resolución SC.DSC.G. once cero cero seis, emitida por 

la Superintendencia de Compañías, publicada en el registro oficial 

número quinientos cuarenta y dos del veinte y seis de septiembre 

del dos mil once en concordancia con la emitida en noviembre del 

año dos mil nueve, que exige que una persona jurídica extranjera 

(como lo es DELISSIA INVESTMENT INC, que es una persona 

jurídica constituida en las Islas Virgenes Británicas, el diecinueve 

de Octubre del dos mil, inscrita en el Registro de Compañías con 

el número cuatro uno tres uno siete cuatro, con domicilio en 

Vanterpool Plaza, segundo piso, Wickhams Cay uno, Road Town, 

Tórtola, BV), que sea accionista de una persona juridica 

ecuatoriana ( como lo es respecto de la empresa de 

nacionalidad ecuatoriana APARTAMENTOS Y HOTELES 

ECUATORIANOS APARTEC SOCIEDAD ANONIMA), mantenga



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA £” 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO EC 

QUITO - ECUADOR F 

E 
a 

representación de la sociedad DELISSIA INVESTMENT INC., 

conforme se demuestra con los habilitantes que se acompaña.- El 

compareciente es de nacionalidad Francesa, pero inteligente en el 

idioma castellano, de estado civil casado, Ejecutivo Empresarial, 

mayor de edad, domiciliado a la fecha en Buenos Aires, Argentina, 

de paso por esta ciudad de Quito, a quien de conocer doy fe. 

Advertido el compareciente por mí el Notario de los efectos y 

resultados de esta escritura, así como examinado en forma aislada 

y separada, de que comparece al otorgamiento de esta escritura 

sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o 

seducción, me pide que eleve a escritura pública el texto de la 

minuta que me presenta, cuyo tenor literal que se transcribe a 

continuación es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una que contenga 

el otorgamiento de un PODER al tenor de las siguientes claúsulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de 

este Poder, el señor FRANCIS RAINEAU como mandatario a 

nombre y en representación de la sociedad DELISSIA 

INVESTMENT INC, conforme se demuestra con los habilitantes 

que se acompanña.- El compareciente es legalmente capaz para 

contratar y contraer obligaciones a nombre de su representada y 

está legalmente facultado por su empresa mandante, para otorgar 

 



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

PODER 

QUE OTORGA 

LA EMPRESA DELISSIA INVESTMENT INC. COMO 

ACCIONISTA DE LA EMPRESA APARTAMENTOS Y 

HOTELES ECUATORIANOS APARTEC S.A. 

A FAVOR DEL SEÑOR 

PEDRO LUIS SANCHEZ RAMIREZ 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI: 3 COPIAS 

88: 888:88:8,88:88888: 8888885685858 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día jueves quince de Diciembre del 

año dos mil once, ante mi DOCTOR ROBERTO DUEÑAS MERA, 

NOTARIO TRIGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO, 

comparece a la celebración de la presente escritura pública, el 

señor FRANCIS RAINEAU como mandatario a nombre y en 

 



ACTO O CONTRATO 

  

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER 

FECHA: 

OTORGADA EL 15 DE DICIEMBRE DEL 201 1 

OTORGANTES: 

DELISSIA INVESTMENT INC. COMO ACCIONISTA DE LA EMPRESA 
APARTAMENTOS Y HOTELES APARTEC S.A. MANDANTE 
172523722-4 SANCHEZ RAMIREZ PEDRO LUIS MANDATARIO 

OBJETO: 

SUSCRIBIR A NOMBRE DE LA MANDANTE TODO ESCRITO, PETICION, 

DEMANDA QUE FUERE NECESARIO, EN LA REPUBLICA DEL ECUADOR; Y, 

OTROS. 

CUANTÍA: 

INDETERMINADA 

DI: 03 COPIAS
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PROTOCOLIZACION DE LA TERCERA COPIA 
CERTIFICADA DE ESCRITURA PUBLICA DE PODER 

OTORGADA POR LA EMPRESA DELISSIA INVESTMENT 
INC. COMO ACCIONISTA DE LA EMPRESA 

APARTAMENTOS Y HOTELES ECUATORIANOS 
APARTEC S.A. A FAVOR DEL SEÑOR PEDRO LUIS 
SANCHEZ RAMIREZ; Y, LA NOMINA DE SOCIO O 

ACCIONISTA DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A 
SU VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA 

ECUATORIANA, EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS, CON FECHA QUINCE DE DICIEMBRE 

DEL DOS MIL ONCE 

  

FECHA: 

" OTORGADA EL 15 DE DICIEMBRE DEL 2011 

OTORGANTES: 

DELISSIA INVESTMENT INC. COMO ACCIONISTA DE LA EMPRESA 
APARTAMENTOS Y HOTELES ECUATORIANOS APARTEC MANDANTE 
172523722-4 SANCHEZ RAMIREZ PEDRO LUIS MANDATARIO 

OBJETO: 

PROTOCOLIZACION DE LA TERCERA COPIA.. CERTIFICADA DE 
ESCRITURA PUBLICA DE PODER OTORGADA POR LA EMPRESA 
DELISSIA INVESTMENT INC. COMO ACCIONISTA DE LA EMPRESA 
APARTAMENTOS Y HOTELES ECUATORIANOS APARTEC S.A. A FAVOR 
DEL SEÑOR PEDRO LUIS SANCHEZ RAMIREZ; Y, LA NOMINA DE SOCIO 
O ACCIONISTA DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU VEZ ES 
SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA, EMITIDA POR LA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, CON FECHA QUINCE DE 
DICIEMBRE DEL DOS MIL ONCE 

CUANTÍA: 

INDETERMINADA 

DI: 02 COPIAS 

MV.-
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_JSSÍA INVESTMENT INC. 
PAE 

  

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 Octobre 1961) 

1 A British Virgin Islands l 

This Public Document 

2. has been signed DY! ....oooococccrrocirncccnicanooo Myma P. Herbert 

3 acting in the capacity 

O icocaccco ono non ano non corona rn ran nr r rra Registrar of Corporate Affairs 

4. bears the sealístamp Ob..o.ooooo..o.ooom.ooroo.o Registrar of Corporate Affairs 

Certified 

5. Uco ncca ron nn arca ren arca r rn ronca Road Town, Tortola 

British Virgin Islands 

6. cacon cno conan nnann cordon car noraanaoiana 11" day of March, 2010 

6143650 
8, NO cir iccicnnnco 

10. Signature: 

 



bananas ZON DE PROTOCOLIZACION: A PETICIÓN DE PARTE INTERESADA — y)! 
PROTOCOLIZO EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS DEL” ' 

PRESENTE AÑO DE LA NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN 

QUITO ACTUALMENTE A MI CARGO; PODER QUE OTORGA LA 

EMPRESA DELISSIA INVESTMENT INC. A FAVOR DEL SEÑOR 

FRANCIS RAINEAU. TODO LO CUAL CONSTA EN CINCO FOJA(S) 

UTIL(ES) Y CON ESTA FECHA QUITO, A VEINTICUATRO DE MARZO 

DEL DOS MIL DIEZ. 

EL NOTARIC 

  

SE PROTOCOLIZO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

OCTAVA COPIA CERTIFICADA DE PROTOCOLIZACIÓN DE PODER 

QUE OTORGA LA EMPRESA DELISSIA INVESTMENT INC. A FAVOR 

DEL SEÑOR FRANCIS RAINEAU.- DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA 

EN QUITO A, VEINTICUATRO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 

   
          

Mv.- 7 ; -: RAZON: CERTIFICO QUE LA PRESENTE K y -DER a / Éñ p S OS FUE 
PRESENTADO POR EL INTERESADO ENG Sy, : ! N El 
PROTOCOLO DE LA NOTARIA TRÍGESIMA PLA Ñ 

QUITO, Asstor D AesedORe o DEL 2011. 

EL NOTARIO 

et 
A ¡A TRIGESIMA SEPTIMA 

oberto Dueñas Mera—> 
Quita. E 

  

se



  

   CERTIFICO QUE: 1) “DELISSIA INVESTMENT INC.”: a) es persona jurídica MBR 
hábil y vigente constituida en Islas Vírgenes Británicas el 19 de octubre de 
2000, sus estatutos fueron aprobados por Registrar of International Business 

Y Companies el 19 de octubre de 2000, inscrito en el Registro de Compañías con 
el No. 413174 b) La representación de la sociedad corresponde al - 
administrador, presidente o cualquier vicepresidente, indistintamente O dos f 
directores actuando conjuntamente. c) En Asamblea General Extraordinaria de 

fecha 26 de octubre de 2000, celebrada en Ginebra, fue designado Presidente 
a John H. IGLEHART, con cédula de identidad N* f1087166, quien está en 
ejercicio de su cargo. d) La sociedad está inscripta en el Registro de' 

- Companias de las Islas Vírgenes Britanicas (BVI) y su domicilio es Vanterpool 
Plaza, 2nd Floor, Wickhams Cay 1, Road Town, Tortola, BVI. 111) el capital de la 

sociedad está formado por acciones al nombre de Jasol Foundation, Calle 

Aquilino de la Guardia 8, Ciudad de Panama, Republica de Panama . IV) Lo 

consignado surge de la documentación que tuve a la vista.- EN FE DE ELLO, a 

solicitud de parte interesada y para su presentación ante quién corresponda 
expido la presente que sello, signo y firmo en Ginebra, Suiza el 8 de marzo de 

dos mil diez. 

  

John H. IGLEHART, Presidente 

The undersigned, Me Jean-Luc DUCRET, Notary 

Public in Geneva, Switzerland, certifies the above 

signature of Mr John H. IGLEHART, who signed 
according to the original sample of his signature filed 

in his Office. The undersigned doesn't assume any 
liability_asto the coritent of this document. Geneva, 
this 11% day of March, 2010. 

1 HANS 2010 
A ns ms 

¡ZA bLUC        

  

1 1 MARS 2018 
.áaGeniívya OO cocccoccacoanananaco ndo rnanoonororo ro



  
    

TERRITORY OF THE BRITISH VIRGIN ISLANDS 
BVI BUSINESS COMPANTES ACT, 2004 

CERTIFICATE OF GOOD STANDING 

(SECTION 235)      
The REGISTRAR OF CORPORATE AFFAIRS, of the British Virgin Islands HEREBY CERTIFIES 

that, pursuani to the BVI Business Companies Act, 2004, 

| 

j 

DELISSIA INVESTMENT INC. e
 

  

    

: BVI COMPANY NUMBER: 413173 | 

| l 1 131 

P t. ls on the Register of Companies; 

E 2. Has paid al! fees, annual feos and penalttes that ate due and payable; : 
] 

¡ 3. Has not filed articles of merger or consolidation that have not become effective; : 

li | 
: 4. Has not filed articles of arrangement that have not yet become effective; 

| É 
l 5. Ts not in voluntary liquidatioa; and E 
| a 

6. Proceedings to strike the name of the company off the Register of Companies have not been insiituted. 4: 

A i 

  

  

REGISTRAR OF CORPORATE AFFAIRS 
9th day of March, 2010       

        F
 
a
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la
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REP DEL ECUAD 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A 

SU VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRE: APARTAMENTOS Y HOTELES ECUATORIANOS APARTEC SOCIEDAD 

ANONIMA 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: $ 7345 

NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL: Pedro Sanchez Ramírez - Gerente General 

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NOMBRE: DELISSIA INVESTMENT INC. 
NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: ISLAS VIRGENES BRITANICAS 

DOMICILIO: Islas Vírgenes Británicas, Vanterpool Plaza, segundo piso, Wickhams Cay 1, 

Road Town, Tortola, BVI 

NOTA 1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o Cónsul del 
Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAJVÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 
ECUATORIANA 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS: PEDRO LUIS SANCHEZ RAMIREZ 

NACIONALIDAD: Español, residente en Quito Ecuador, con visa de inmigrante 9 VI. 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL: c.i. ecuatoriana + 172523722-4, 

DOMICILIO: Quito, calle El Batán N34-200 y 6 de Diciembre, Edificio Arcadia Il, PB.



E 
AE 

  

   
PODER OTORGADA POR LA EMPRESA DELISSIA INVESTMENTS 

INC. COMO ACCIONISTA DE LA EMPRESA APARTAMENTOS Y 

HOTELES ECUATORIANOS APARTEC. S.A. A FAVOR DEL 

SEÑOR PEDRO LUIS SANCHEZ RAMIREZ.- DEBIDAMENTE 

SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A QUINCE DE DICIEMBRE 

DEL AÑO DOS MIL ONCE. 

EL NOTARIO 

AL. lee DU pp 
lA TRIGESIMA SEP Dr otero pet Hana —>



L E OR 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA DELISSIA 

INVESTMENT INC. 

  

NO Nombres y Apellidos completos Estado Civil Nacionalidad Domicilio 

  

1 | Jasol Foundation XXXXXXXXXXXXX Panameña Calle Aquilino de la 

Guardia, * 8, Panamá. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

10 

  

11 

  

  

13             

/ 

PT 

Pisabare: UP EV 2 

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL, SECRETARIO, 
ADMINISTRADOR O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD 
EXTRANJERA O APODERADO LOCAL 

G FRANCIS RAINEAU - APODERADO 
1 DELISSIA INVESTMENT INC PASAPORTE FRANCES 

NOTA 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado. 

LUGAR Y FECHA DE OTORGAMIENTO: Quito, Ecuador , 15 de Diciembre del 2011. 

 



MV.- 

EN LA CIUDAD DE.QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE REPUBLICA 

DEL ECUADOR, YO DOCTOR ROBERTO DUEÑAS MERA, NOTARIO TRIGESIMO 

SEPTIMO DEL CANTON QUITO, EN BASE A LA FACULTAD PREVISTA EN EL 

ARTICULO DIEZ Y OCHO NUMERAL TRES DE LA LEY NOTARIAL VIGENTE, 

CERTIFICO QUE LA FIRMA Y RUBRICA QUE ANTECEDE, CORRESPONDE AL 

SEÑOR FRANCIS RAINEAU, PORTADOR DEL PASAPORTE FRANCES NUMERO 

11CF64229, Y ES LA MISMA QUE DICHA PERSONA USA EN TODOS SUS ACTOS 

PUBLICOS Y PRIVADOS CON LO QUE TERMINA LA PRESENTE DILIGENCIA 

NOTARIAL, PARA CONSTANCIA DE LO CUAL FIRMO.- QUITO, A QUINCE DE 

NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE. 

EL NOTARIO 

NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA 
Dr. Roberto Dueñas Mera—> 

Oiita - E 

 



....«.ZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A PETICIÓN DE PARTE INTEREZADA, 

PROTOCOLIZO EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS DEL 

PRESENTE AÑO, DE LA NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN 

QUITO, ACTUALMENTE A MI CARGO, LA TERCERA COPIA CERTIFICADA 

DE ESCRITURA PUBLICA DE PODER OTORGADA POR LA EMPRESA 

DELISSIA INVESTMENT INC. COMO ACCIONISTA DE LA EMPRESA 

APARTAMENTOS Y HOTELES ECUATORIANOS APARTEC S.A. A FAVOR 

DEL SEÑOR PEDRO LUIS SANCHEZ RAMIREZ; Y, LA NOMINA DE SOCIO 

O ACCIONISTA DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU VEZ ES 

SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA, EMITIDA POR LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, CON FECHA QUINCE DE 

DICIEMBRE DEL DOS MIL ONCE. TODO LO CUAL CONSTA EN DOCE 

FOJAS ÚTILES Y CON ESTA FECHA.- QUITO, A QUINCE DE DICIEMBRE 

AÑO DOS MIL ONCE. 

  

EL NOTARIO 

a SESIMA Sepr 
> 

A SEPTIMA 

    

SE PROTOCOLIZO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, PROTOCOLIZACION DE LA TERCERA 

COPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA PUBLICA DE PODER OTORGADA 

POR LA EMPRESA DELISSIA INVESTMENT INC. COMO ACCIONISTA DE 

LA EMPRESA APARTAMENTOS Y HOTELES ECUATORIANOS APARTEC 

S.A. A FAVOR DEL SEÑOR PEDRO LUIS SANCHEZ RAMIREZ; Y, LA 

NOMINA DE SOCIO O ACCIONISTA DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA 

QUE A SU VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA, 

EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, CON FECHA 

QUINCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL ONCE.- SELLADA Y FIRMADA EN 

QUITO A, QUINCE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE. 

EL NOTARIO 

  


